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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

aw SASA&QXA
ín la Administración del Bo l b t ín , sita en 

4 Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
tordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

SO PESET4S ÍL ASO-EXTRá NJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
territorios de Africa sujetos & la legislación peninsular, á los ban usté Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra , el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). , siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- , Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse a! 
provincia. (Ley de » de Noviembre de 1881). final de cada semestre.

PA R E OFli JAL
¿CIA s e , mSEID OF ^IWISTROS

SS. MM. el Ray Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(Qaceto 20 Junio 1907).

_ SEOO1ON SKGUNDA 
«bao c iv il  $8 u raaiüüi b e u u imi

Carreteras.—Expropiaciones.
Omitidas eu la relación do propietarios á quie

nes se les ocupan terrenos con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden de Ventas 
do Oiría á Aranda de Monoayo, trozo primero, 
termino municipal de Malanquilla, las fincas co
rrespondientes á D. Rafael García y á la viuda de 
Roque Muñoz, queda subsanada dicha omisión, 
publicándolo eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el plazo do quince días puedan presentar las 
Aclamaciones que estimen oportunas ante la Al- 
oaldía de Malanquilla en contra de la necesidad de 
la ocupación, pero eu manera alguna contra la 
Utilidad de la obra.

Zaragoza 19 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Omitidas en la relación de propietarios á quienes 
8e les ocupan terrenos con motivo de la construción

de la carretera de tercer orden de Torrijo á Torre- 
lapoja, trozo primero, término municipal de Bi- 
juesca, las fincas correspondientes á D. León So- 
riano y D. Mariano Irigoyen, queda subsanada 
dicha omisión, publicándolo en este Bo l e t ín Of i
c ia l  á fin de que en el plazo de quince días puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Bijuesca en contra de la nece
sidad de la ocupación pero en manera alguna con
tra la utilidad de la obra.

Zaragoza 20 de Junio de 1907,—El Gobernador,, 
J uan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Belohite participa á este Gobierno 

que el ganado lanar de D. Lorenzo Arcaso Lahoz, 
vecino del pueblo de Codo, que está pastando en 
el término municipal de la citada villa deBelchite, 
ha sido infestado de las viruelas, habiéndose seña
lado el lazareto necesario en la partida llamada de 
Planerón, á fin de evitar que se contagien los de
más ganados,

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos limítrofes y ganaderos de aquellas locali
dades á quienes pueda interesar.

Zaragoza 21 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

El Subdelegado de Veterinaria del distrito de 
Calatayud participa á este Gobierno haberse pre
sentado en el pueblo de Brea, en el ganado lanar 
de D. Manuel García Serrano y Compañía, la en
fermedad denominada «Baceta»; y á fin de evitar 
su propagación, se han adoptado lan disposiciones 
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más convenientes que !a ciencia aconseja de acuer
do con la Junta local de Sanidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público en general.

Zaragoza 21 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

El Alcalde de Longares participa á este Gobier
no haberse presentado en aquella localidad, en • 1 
ganado de cerda, la enfermedad denominada «Vi
ruela»; y á fin de evitar su propagación, se han 
adoptado las disposiciones más convenientes que 
la ciencia aconseja de acuerdo con la Junta local 
de Sanidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público en general.

Zaragoza 21 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

^BOOION CUARTA^
Tssoreria ds íacitoái da ¡a pramoii de

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia,

Hago saber: Que al pie de las relaciones de con
tribuyentes morosos que no hin satisfecho sus 
cuotas en el peí iodo voluntario de cobranza por 
valores cor; cspondientes al segundo trimestre del 
corriente año, se ha dictado con esta fecha la si
guiente

Prominencia.—No habiendo satisfecho sus cuo
tas tos contribuyentes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del dé
bito, de conformidad á lo que disponen ios artícu
los 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
i900, en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el art. 52 de dicha Instrucción no satis
facen el principal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el imponte del 
recargo que cada deudor satisfaga. .

Así lo mando y firmo poniendo el sello da mi 
oficina, en Zaragoza á 20 de Junio de 1907.— To
ribio de la Serna.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IMPUESTO DE MINAS.—Segundo trimestre de 1907.

IfuACiÓN previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á con
tinuación se expresan por el concepto del 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraídos en el 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

NÚMERO
NOMBRE DE LAMINA 

en explotación.
NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.

1 . L

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radica la mina.

CLASE 
del mineral.

Cantidades 
fijadas.

Peseta*.
de la 

carpeta
del 

expe
diente.

53 148 Artajona. 1). Cruz Artajona....................... Remolinos. Sal. 40
214 319 Condal. Adolfo Codina.....................

1 31 El Angel. José Martín ....................... 300
8 14 El Balcón. Jenaro Calvé................. .  .. Id. Id. 80

193 296 El Galio. Ceferino Agud..................... Id. Id. 90
37 4 El Porvenir. Jenaro Calvé........................ Torres de Berrellén. Id. 25

4 26 El Rallar. José Martín......................... Remolinos. Id. 40
18 27 Esperanza. Jenaro Calvé........................ Torres de Berrellén. Id. 25

436 1022 Esmeralda. Joaquín Gracia... ............... Id. Id. 100
114 » La Real. C.a inglesa «Puré Salt Limited» Remolinos. Id. 200
86 37 La Veneciana. D. Jenaro Calvé..................... Id. Id. 200
24 127 La Sulfúrica. C.° «Salesy Aguas de Mediana» Mediana. Sulfato de sosa. 25
50 155 San Crescencio. D. Miguel Romero (viuda) .... Torres de Berrellén. Sal. 50
76 33 Santa Eulalia. Martín Estremera.............. Id 30

326 708 San Luis. Pascual Laborda................. Calcena. 150
41 147 Sancho Abarca. Joaquín Leza........................ Remolióos. Sal. 30
72 192 Bonita. Miguel García..................... Id. Id. 25

.—————

T >TAL..................................... 1.435

No t a . La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citada* 
minas (párrafo 2.° de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre 
de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.° de 1* 
regla 1.a del articulo 35 del vigente Reglamento de ¿8 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que falten a 
este requisito. Se previene á los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta fijación, que en las relaciones de 
productos deberán consignar los gastos de transportes del mineral, si los hubiese, y el precio en venta del mismo- 
(Real orden de 19 de Octubre de 1903).

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de tus interesados.
Zaragoza 19 de Jumo de 1907.—Fernando Stiura,
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SBCOION QUINTA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-administrativo.—Se c r e t a r ia .
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Orencio Muriilo Agaerri, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 17 de Enero 
de 1907, sobre abono del 25 por ICO del importe 
de la redención de unos censos.

Lo que en cumplimi-nto dei art. 36 de la 1 y or
gánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el •.jercicio de- los derechos que en el r ferido 
artículo se mencionan.

Madrid 19 de Junio de 1907.—El Seoretaaio 
Decano, licenciado Francisco Cabello.

t'MVEllSITAIIlO DE ZARAGOZA
Primera enseñanza.

Vistas las reclamaciones que se han presentado 
contra la propuesta general de. concurso úuico pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, corres pon diente al día 20 de Mayo úl
timo:

Resultando que de las Maestras concursantes que 
habían solicitado la Escuela de B^rdaiba, han ma- 
uiRstado á este Rectorado a. u -ro del plazo de re
clamaciones, que aceptaban dicha Escuda con la 
dotación de 500 pesetas, D.R Juliana Adrover, doña 
M,a Isabel Benedí y D.a Angela Mayor y que re- 
ñuuoiaban á ser propuestas para la referida Esoue. 
la las demás:

Resultando que D,a María Domingo Palacios so
licita mejora en su ulasiücaeion habiénucle corres
pondido el núm. 53 de orden por haberle computa
do 6 años, 9 mesis y 27 oías de servicios en propie. 
dad, cuando lleva do sei vicios prestados en la en- 
señauza 9 años, 6 meses y 27 días, correspondién
dole el núm. 39 de orden:

Resultando que D. Jesús Laplaza Sánchez recU-
igualmente contra la clasificación general, por 

haberle colocado en el núm. 40, computándole lus 
servicios prestados en lu • nseñanza como interinos, 
•deudo así que dichos servicios los tiene prestados 
eu propiedad:
. Resultando que D. Pedro Fernández Carrillo so- 

hcita la revisión de las hojas de servicios del con- 
cursauLe clasificado con el número 2, y propuesto 
para la Escuela de Tusos D. Dionisio Huerta por 
aparecer con un día más de servicios en propiedad 
y la del recurrente Sr. Feruá ¡dez, para averiguar 
la lecha en que ambos tomaron posesión en propie
dad de su primera Escu. la:

Resultando que D.a Bernarda (Jarcia Cañas pre- 
bsnde su mejor derecho á ser nombrada para la 
Auxiliaría de párvulos de Tarezona que la Maestra 
Propuesta D.a Julia Muro Ruiz:

Resultando que á vutud de r ol maoiones f-r- 
^Uiadas en el ú iimo oonourso único de la provin- 
01a de Huesca, contra a ooncur-ante D.a Felisa Az- 
^ar Lajustioia, que iu es lambió i en el de esta d

^raguza, se han examinado los antecedentes y ór- 
dtiües de la Superioridad relacionados con la referí- ¡

da Maestra, y comparados con su hoja de servicios, 
aparece de modo evidente que en la referida hoja 
exist u varios errores, pues además de consignarse 
en ella el sueldo de 825 pesetas como disfrutado en 
la Auxi ¡aria do la Escuela de Huesca, cuando sólo 
se le asignaron 687 y qUe U Real orden de 18 de 
O íahre de 1887 que invoca la interesada, se con
trae únicamente á la fijación del sueldo, pero ni 
confirma el libmbramiento ni menos le acredita 
como servicios en propiedad los prestados en dicho 
cargo; apareciendo asimismo que en la referida 
hoja omitió la concursante el dato de habérsele de
negado por la Superioridad en 27 de Septiembre 
de 1906 la solicitud pidiendo que se le reoonocie- 
eu como servicios interinos los del referido cargo, 

añadiéndose que dichos servicios no le daban nin
gún derecho en el Profesorado público:

Considerando que de las tres Maestras que acep
tan la Escuela de Bordalba, dotada con 500 pesetas, 
D.n Jo’ia Adrover Garrido, es la concursante que 
en méritos corresponde ser propuesta:

Considerando que en la hoja de servicios de doña 
María Domingo Palacios resulta que se padeció un 
error material en su clasificación, puesto que son 
9 años, 6 meses y 27 días de servicios prestados en 
propiedad, correspondiéndole el núm. 38 bis de di
cha clasificación:

Considerando que equivocadamente se computa
ron á D. Jesús Laplaza Sánchez como prestados in- 
terinaménte los 3 años, 7 meses y 13 días que cuen- 
U de so, vicios en propiedad en Escuela de 500 pe
setas, lo cual le coloca en el número 15 duplicado 
d la clasificación, no correspondiéndole Escuela 
alguna:

Considerando que revisadas las hojas de servi
cio. de lus concursantes D. Dionisio Huerta y don 
Pablo Fernández, resulta comprobado que el señor 
Huerta tomó posesión de su primera Escuela el día 
31 de Mayo de 1900, y que el Sr. Fernández se po
sesionó de su primera Escuda el día 30 de Mayo 
de 1900, es decir, un día antes que el Sr. Huerta, 
pero en los totales de las hojas de servicios cerradas, 
la del Sr. Huerta en 20 de Marzo de 1907 con 6 años, 
9 meses y 20 días y la del Sr. Fernández el 5 de 
Marzo de dicho año con 6 años, 9 meses y 4 días, 
cuyos servicios de ambas hojas computadas hasta 
el oía 29 de Marzo último, fecha en que expiró el 
pl zo de convocatoria, y no constando nota alguna 
desfavorable, arrojan el total con que constan en la 
clasificación:

Considerando que á D.a Bernarda García Cañas 
por contar con más servicios que D.a Julia Muro, le 
corresponde la Auxiliaría de párvulos de Tarazona, 
para la cual no se le propuso por distracción, cre
yéndose que no la solicitaba:

Considerando que de los hechos expuestos en el 
respectivo resultando que afecta á D.a Felisa Az- 
nar Lijustiuia, se desprenden el error cometido por 
Ja Sección de Instrucción pública de Navarra en la 
h ja de servicios traída al concurso y la omisión, 
qu - pudo s i maliciosa por parte de la conours-.n- 
i c, de no haber mencionado la resolución de la Sub-

'--r tarín, denegándole el reconocimiento ni aun 
como n rvicios interinos de los prestados en ti car
go de Auxiliar, todo lo cual, exige, no sólo la rec
tificación del error cometido en la propuesta, siny
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t "I ' ' . . t ramblen la depuración de las responsabilidades á 
que hubiere lugar: ,

Vistas las disposiciones vigentes, este Rectorado 
acuerda:

Proponer para la Escuela de Bordalba, dotada 
con 500 pesetas, á la concursante D.a Juliana 
Adro ver.

Clasifi ar con el núm. 38 bis á D.a María Do
mingo. , . ■

Clarificar igualmente con el núm. 15 duplicado 
de orden al concursante D. Jesús Laplaza.

Desestimar la pretensión de D. Pablo Fernández 
Carrillo.

Proponer para la Auxiliaría de párvulos de Ta- , 
razona á D.tt Bernarda (Jarcia Cañas y para la Es- ■ 
caela de Oseja á D? Julia Muro Ruiz que se había 
propuesto para dicha Auxiliaría, no correspondién
dole Escuela alguna á la concursante núm. 45, por 
no haber solicitado ninguna de las adjudicadas pos
teriormente.

Dejar sin efecto ¡a propuesta hecha á favor de doña 
Fe isa Aznar Lajusticia para la Escuela de J araba, 
colocándola en el núm. 100 duplicado de la clasi
ficación; proponer para dicha Escuela á la concur
sante D? Emilia Torres López, á quien en méritos 
le corresponde, y que se forme el oportuno expe
diente á la referida Maestra D.a Felisa Aznar La- 
justicia, expidiendo desde luego todos los nombra
mientos de Maestros y Maestras para las Escuelas 
á las cuales no afecten los anteriores acuerdos, con 
Jas modificaciones á que dén lugar las renuncias 
que se han presentado por concursantes que acep
tan Escuela de otra provincia. , , ,

Lo que se hace público en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el art. 28 del R al decreto de 
6 de Julio de 1900.

Zaragoza 18 de Junio de 1907. —El Rector, 
M. Ripoliés.

JUNTA PROVINCIAL DHNSIRUCCIÚN PÚBLICA
CIRCUEAB

En virtud de las constantes quejas que se me 
han producido contra la Maestra de Trasobares 
D? María Bausset, tanto por el abandono en que 
tiene la enseñanza, como por los escándalos que en 
la localidad promueve, acordé encarecer del señor 
Rector de este Distrito Universitario la suspen
diera de empleo y medio sueldo, in perjuicio de 
que continúe el expediente gubernativo que se tie
ne incoado contra la mLma, á lo que accedió dicha 
Autoridad por resolución del 18 de los corrientes.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza 21 de Junio de 1907—El Gobernador 

Presidente, Juan Tejón y Marín.

IIEG10N A6RONO1I1CA_DE AHAtiON I 1U0JA
Escuela práctica de Agricultura regional de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 4 de Enero del corriente año y en la 
torma prevenida por el Reglamento de enseñanzas 
en esta Escuela, se abre concurso para proveer has
ta veinticinco plazas de alumnos obreros, dotadas 

con un jornal variable cuyo límite máximo será de 
2’50 pesetas, según sus aptitudes, aplicación, etcé
tera, y bajo las condiciones siguientes:

Para aspiiar á la plaza de obrero, será necesario:
l.° Solicitarlo del Director de esta Escuela me

diante instancia suscripta por el interesado, acom
pañada de su cédula personal.

2 .° Certificación de nacimiento expedida por el 
Juzgado municipal respectivo, en la que uciedite 
ser mayor de dieciséis años y no exceder de treinta 
y cinco. .

3 .° Certificación de un mayor contribuyente 
por rústica, del término municipal de su vecindad, 
visada por el Alcalde, en la que se justifique que el 
aspirante se dedica habitualmente á las faenas 
agrícolas.

4 .° Certificación del Maestro de primera ense
ñanza de su residencia, visada por la Alcaidía, don
de se acredite que el interesado sabe leer, escribir 
y las cuatro reglas aritméticas.

5 .° Someterse á un ejercicio práctico, que con
sistirá, en cavar ó arar una parcela de tierra.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos 
correspondientes, se dirigirán al Sr. Director de 
esta Escuela práctica de Agricultura, hasta las doce 
del día 15 del próximo mes de Julio, en que que
dará cerrado el plazo de admisión de solicitudes. ,

La fecha en que los concursantes hayan de veri
ficar ios ejercicios prácticos se avisará con la anti
cipación debida en el tablón de anuncios del esta
blecimiento. ,

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—El Director, 
Julián Rivera.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par
que Administrativo de Suministro de esta plaza , 
Hago saber: Que el día 3 de Julio próximo, a 

las once en punto de dicho día, se celebrará pub.i- 
co concurso en el Parque administiativo de bum1 
nistro de esta capital, con objeto de verificar 
compra de harina de primera clase, cebada añejA 
superior y paja de pienso con destino al seivioi 
de la misma, bajo las bases y condiciones que e 
las oficinas de t sbe Establecimiento estarán de nía 
nifiesto todos los días laborables, de nueve á trece, 
debiendo presentar en dicho acto muestras y Pre 
cios de ios mencionados artículos. ,

Zaragoza 20 de Junio de 1907.—Enrique V '

CUERPO NACIONAL DEJGENIEROS DE HIONTES
DISTRITO FORESTAL D E ZARAG OZA

Providencia.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

videncia de esta fecha, ha acordado, de oouI*'ouer 
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imp 
al Alcalde de Monegrillo la multa persona¡ ‘ 
pesetas con que ha sido multado poi no u 1 
mentar debidamente las órdenes de a m1' 
la tramitación del expediente de l|(.r la 
puesta con fecha 22 de Enero de 1 _ 
Guardia civil contra vaiios vecinos de aq 
blo por roturaciones en el monte Restos
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mún y Vedado, oomnináudole con otra igual si 
‘en el improrrogable plnzo de diez dias no cumpli
menta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados.

Al propio tiempo hs acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del 8r. ^bernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 21 de Junio de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. G-obs-rnador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado,de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Secretario del Ayuntamiento de Monegrilio lamul- 
ta personal de 50 pesetas con que ha sido multado 
por no cumplimentar debidamente las órdenes de 
la misma en la tramitación del expediente de da- 
Duncia interpuesta con fecha 22 de Enero de 1906 
por la Guardia civil contra varios vecinos de aquel 
pueblo por roturaciones en el monte Restos del 
Común y Vedado, conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al mismo tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer t lectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre- 
^iu del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
oon lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de ord. n del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pura conocimiento del ci
tado Secretario y demás efectos.

Zaregoza 21 de Junio de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solcrzano.

_ _ SECO1OXTA _
Formadas las cuentas municipales de este pue- 

nlo, correspondientes al año 1906, quedan de ma
nifiesto por espacio de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á los ef otos reglamentarios.

Letux 15 de Junio de 1907.—El Alcalde, Rafael 
Mínguez.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión voluntaria del que la desempe- 
Baba: su dotación consiste en 990 pesetas, satisfe
chas del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella se dirigirán en solicitud á 
^ta Alcaldía, por término de quince días, pasado 
61 cual He proveerá.
i ., titux 15 de Junio de 1907.—El Alcaide, Rafael 
Mingues.

For término de quince días, á contar desde ma- 
a,ia, se hallará de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento la cuenta municipal justificada 

de cargo y data de este pueblo correspondiente al 
año 1905, á los efectos legales,

Veliila de Jiloca 18 de Junio de 1907.—El Al
calde, Manuel Morales.

Formadas las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 1906, se hallan ex
puestos al público, por término de quince días, á 
contar desde mañana, en la secretaría del Ayunta
miento y horas de oficina.

Sádava 20 de Junio de 1907.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda,

Confeccionadas Lis cuentas municipales de esta 
ciudad correspondientes á los años 1892-93 á 1903 
inclusive, se hallan expuestas al público en la se
cretaría del Ayuntamiento por término de quince 
días, conforme á las disposiciones reglamentarias, 
para que los vecinos puedan hacer las reclamacio
nes ó protestas que crean convenientes.

Daroca 18 de Junio de 1907.—El Alcalde, Fer
nando Pérez.

Confeccionadas las cuentas municipales corres
pondientes á los años 1898 á 99 hasta el año 1906 
inclusive, se hallan de manifiesto al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales se admitirán cuan, 
tas reclamaciones se presenten contra las mismas.

Nombrevilla 19 de Junio de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Simeón Millán.

Las cuentas municipales de este pueblo corres
pondientes á los años 1904 á 1906, se hallarán de 
manifiesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, las cuales 
podrán examinar los vecinos y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Utebo 15 de Junio de 1907.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa el apéndice al amillaramiento, por rústica y 
urbana, formado para el año de 1908.

Fréscano 18 de Junio de 1907.—El Alcalde, Pío 
Beltrán.

Las cuentas municipales de c-sta villa, corres
pondientes á los años 1904, 1905 y 1906, se halla
rán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días, las que podrán ser 
examinadas libremente por los vecinos, formulando 
las reclamaciones que orean pertinentes durante 
el expresado período.

Fréscano 19 de Junio de 1907.—El Alcalde, Pío 
Beltrán.

Por acuerdo de la Junta municipal, y no habien
do dado resultado alguno los encabezamientos par
ciales intentados para cubrir los arbitrios extraor
dinarios concedidos por Real orden á este munici
pio sobre las especies de paja y leña, se anuncia el 
arvi ndo de dichos arbitrios, cuya subasta tendrá 
lugar el día 28 de los corrientes, á la hora de las 
diez, en esta Sala Consistorial. Si no hubiese postor 
se oeh brara nueva subasta en el mismo local y 
hora el día 8 de Julio pióximo con la rebaja de la 
tercera parte del cupo.
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E pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la ¡Secretaría.-

Mai jáu 17 de Junio de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Mariilo.

Por término de quince días se hallarán expues
tas al público en la secretaría de este Ayuntami ^n- 
to 1 i.s cuentas municipales de esta villa de los años 
1900, 1901 y 1902 y el apéndice al amil lavamiento 
para el de 1908.

Ambel 18 de Junio de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Sanjuán.

Confeccionadas las cuentas municipales de esta 
localidad correspondientes á los ejercicios de 1906 
y 1892 93 á 1901 ambos inclusive, se hallan ex- 
pu ¡stas al público, eu la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, conforme á ¡as 
disposiciones reglamentabas, á fin de que puedan 
ser examinadas.

Munterde 17 de Junio de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Confecionadas las cuentas municipales del Mu
nicipio de esta villa, correspondientes á los años 
1905 y 1906, se hallan expuestas al público eu la 
secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dús, conforme á las disposiciones reglamen
tarias.

Calmarza 19 de Junio de 1907.--EI Alcalde, Jo
sé Pérez.—P, 8. M., el Secretario, Vicente Espeja,

Confeccionadas las cuentas municipales de este 
pueblo correspondientes al año de 1906, se baila
rán expuestas al público en la secretaría del Ayun
tamiento por término de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinadas, admitiéndose cuan
tas reclamaciones se presenten contra las mismas.

Lucena de Jalón 18 de Junio de 1907.—E¡ Al
calde, Jacinto Domingo.

Las cuentas municipales de los años 1905 y 1906 
de este pueblo se hallan expuestas al público p< r 
término do quince días en la secretaría, ae este 
Ayuntamiento, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones procedentes.

Subradiel 19 de Junio de 1907.—El Alcalde, 
Silvestre García.

Por término de quince días se halla expuesto al 
público en esta Secr taría, el presupuestoordinario 
de este pueblo para 1907, al objeto de oir recla
maciones.

Bubieroa 20 de Junio de 1907. — El Alcalde, 
M. G. Ser rano.

SSUülON SgPTÍMA
JUZGADOS DE PttiMEHA 1N8TANU1Á

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera ins- 

taucia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago rab- r: Que para pago de las respunsabili- 

daihs pecunia;las iiu; u- «tas en ciertos auu s eje
cutivos que se tramitan en este Juzgado y por ante 
la a t nación dei que re frenda, se sacan á la v< nía 
en púbnca subasta, por primera vez, las fincas si
guientes:

Sitas en términos de Bulbuente.। 1* Un mo ino oleado, en término de dicho 
pueblo y sitio denominado el Callizo, demárcalo 
con el número dos, cuya medi la superficial consis
te en trescientos diecinueve metros y cinco decí
metros cuadrados, y confronta por dere: ha con 
olivar da D. Andrés Lambea, por izquierda con 
molino harinero que luego se expresará y por es
palda con campo de Miguel San Martín: tasado en 
dieciséis mil doscientas pesetas; haciéndose cons
tar que no se comprenden las dos prensas y calde
ras que en dicho molino existen, porque no han 
sido tasadas, ni se ha solicitado su venta.

2 .a Un molino harinero en el mismo término y 
sitio denominado el Callizo, demarcado con el nú- 
m ro tres, que tiene de superficie ciento ochenta 
y dos metros cuadrados, y confronta por derecha 
con acequia del campo, por izquierda con el moli
no anterior y por espalda con canal de dicho mo
lino: valorado en cuatro mil quinientas pesetas.

En términos de Borja.
3 .a Uua casa, en la calle de las Felinas, núme

ro seis de dicha ciudad, de setenta y ocho metros 
de área superficial, que confronta por derecha con 
otra de Manuel Magdalena, por izquierda con 
la de D,a Jaooba Peliicer y por espalda con la de 
Eusebia Jiménez: á la cual se le ha dado un valor 
de dos mil novecientas cuatro pesetas.

4 .a Otra casa con corral en la calle de San 
Juan, número cuarenta y siete de dicha ciudad, de 
sesenta y seis metros de superficie, que linda por 
derecha con la de Valentín Kubio, por izquierda 
con otra de Agustín Jiménez y por espalda con el 
Castillo: la cual ha sido justipreciada en cuatro- 
ci utas ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos.

5 .a Un campo, en la partida de López Laguna, 
de cinco hanegas, que linda ai Saliente y Norte 
con el de herederos de Francisco Martínez, al Me
diodía con senda y al Poniente con otro de la viu
da de Juan Borja; tasado eu mil quinientas sesen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos.

6 .a Un olivar, hoy campo, en la partida del 
Campo-Toledo, de cuatro hanegas, que linda al 
Norte con otro de D. Constantino Gil, al Saliente, 
con el de herederos de D.a Juana Jiménez, al Me
diodía con acequia baja y al Poniente con olivar 
de herederos de D. Manuel Sierra: valorado cu 
doscientas cincuenta pe etas. ■

7 .a Un campo con empeltres en la partida de 
Lores, de tres hanegas, cuyas confrontaciones a0 
ignoran: apreciado en setecientas cincuenta pe" 
setas. .

8 .a Otro campo, en el Campo, que figura » 
como de hanega y media y solo tiene una han^g6! 
cuyas confrontaciones se ignoran: justiprecia 
en doscientas veinticinco pesetas. .

9 .a Otro campo en López Valturera, de 
han gas y cinco a mudes, que linda al Norte o 
el de herederos de D. Tadeo Navarro, al Srih'10 
om el de D. Joaquín Durango, al Mediodía oo 
emp -llaur de D. Macario Mariilo y al Ponien 
con acequia: tanndo eu mil quinientas pesetas.

En término de Ainzón. . ,
10 .a Una viñ-, hoy oávar, en la 

Berramóu, de nueve hanegas, que linda al 1 
te con otra de Antonio Balaga, al Mediodía y
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niente oon acequia de riego y al Norte con viña de 
Oarlos Bellido: valorada en mil dosoieutas oin-
ouenta pesetas.

1 1* Una viña, también hoy olivar, de otras 
nueve hanegas, en la misma partida, que linda al 
Saliente y Norte oon aoequia de riego, ai Medio
día con camino de Talamantes y al Poniente con 
viña de Manuel Balaga: tasada en mil quinientas 
pesetas.

1 2? Un olivar, que hoy es campo, en la parti
da de Barga®, de diez hanegas y dUz almudes, que 
¡inda al Norte oon camino, al Saliente con olivar 
de herederos de D? Joaquina Bellido, al Mediodía 
oon barranco y al Poniente oon campo de Enrique 
Bellido: justipreciado en cuatro mil doscientas 
veinticinco pesetas,

13 .* Otro olivar que hoy es viña, en la misma 
partida que el anterior, y que aunque figuraba de 
tres hanegas, medido, ha resultado de quince ha
negas y cinco almudes, que linda al Norte oon 
viña de D. Benigno Alvarez, y D.a Jaooba Pelii- 
v1"’ aí Caliente oon olivar de Francisco Bona, al 
Mediodía con camino y al Poniente oon viña de 
Francisco Villabona: tasado en mil seiscientas pe
setas.

14 .* La mitad indivisa de una viña en la parti
da do la Corrida, que se decía de diez hanegas y 
86is almudes, resultando en la medición diez ha
negas y diez almudes, que linda al Ori mU oon 
otra de Gregorio Cintora, a! Poniente y Norte con 
oamino de la Corrida y al Mediodía oon otra de 
«Unuel Cruz: valorada en doscientas cincuenta pe- 
seUs. *

15 .* Otra viña, en la partida de la Corrida, de 
r88 cahíces, que linda al Saliente con viuda de 
nan Bellido, a'*Mediodía oon la de Franoi^oo Be- 

‘1™°, Poni- ute con la de Carlos Cruz y al Nor- 
e -on viuda de José Cintera: tasada en quinientas 

Poetas.
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-an- 

iencia, de este Juzgado, sito cade de la Democra 
número sesenta y cuatro, y ¿imuitáneameuto 

j-n la úei Juzgado de primera instancia de Borja, á
8 once del día ¡diecisiete de Ju io próximo yinicu- 

^’p6. “ticen las advertencias siguientes:
Primera. Qq o para ttmir parte en la sabasti 

I' "t&n loslicitador.es consignar previamente en 
del Juzgado una csuiri Ld igua , por lo 

diez por ciento lectivo del valor de los 
s¡n 0Uy0 requisito no serán admitidos.

cal 'ia‘, u0 s ' a4mifi!án posturas que no 
‘ftn ¡as dos tero ras partes del avalúo; pudieu- 

ceio ÍUetS® de ceder el remate á un ter- 

dft । "rJera. Que no existen títulos de propiedad 
dor , Ul3a6, 9ue 86 anuncian, debiendo el compra
os i*1 uPoruí°uárMelos por los medios que esiable- 
Ií&pI quinta del artículo cuarenta y dos del 
rin- P»fa la fj unción de la ley Hipoteea- 
e,‘’l» 'p ¡o cual, se pondrán de manifiesto 
^esdu eii^anin del refrendatario las certificacio- 
Piede i '' í80,1 ^xPed*daH por el Registro de la pro- 
^é-bi? ’ |U >railt' s . en tintos, todos h s dí< í y horas 
^hiarí USÍlH' 1 reinat,< i !’• ' *1 1 Pu dan ¡ xa- 

D (4US oauufcos desden tom tifie en él.
0 eu Zaragoza á dieciocho de Junio de mil

I novecientos siete.—Julián Huerta.—De su orden, 
por orcen de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre- 
gui, oficial habilitado.

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en los números primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Ferrer Tolosa, de diecinueve años de edad, solté-' 
ro, sastre, natural y vecino de esta ciudad, proce
sado en causa por estafa; para que dentro del tér
mino de nueva días, contados desde la. publicación 
de esta r quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
las cárceles de este partido; b«jo apercibimiento 
le que si no lo verifica, le parará el perjuicio que 

hubiere lugar con arreglo á la Ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y especial
mente á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Antonio Ferrer 
Tolosa, y lo pongan á mi disposición en las cárce
les de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á quince de Junio de mil uo- 
v cientos siete.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

D. Julián Huerta y Pobe-, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley do Enjuiciamiento orimi- 
na , cito, llamo y emplazo á Gonzalo Vázquez, que 
según referencias es de treinta y cinco años de 
»-dad, casado, platero, vecino de Madrid, donde 
habitó en la calle del olivar, número diecinueve 
' tiyo s gnndo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, así como también su cotual paradero, 
para que dentro del término de nueve días, á con
tar desd la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
por estafa de quince pesetas á los Sres. Sauz y 
Compañía, de esta ciudad.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, a-í civiles como militares y especial
mente á los agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura y lo pongan á mi dispo
sición en las cárceles de e ta ciudad.

Dado en Zaragoza á quinde de Junio de mil no
vecientos siete.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

ih Julián Huerta y Pobes, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Z-iragozoza;
Hago saber: Que en este mi ya ref rido Juzgado 

y por ante la actuación del que refrenda, penden 
autos de declaración de quiebra del oomercunte 
de esta plaza D. Manuel Alvarez, que se hallaba 
esti bleuido en la calle de San Pablo, número doce, 
y cuyo paradero actual se ignora, declaiada á ins
tancia de los cónyugues acreedores D. Miguel Ca- 
< ho Z mora y D.* Hilaria Cieneros Cabeza, en cu
yo® autos ha sido nombrado Juez Comisario de la 
quiebra el también comerciante matriculado en
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esta ciudad D. Domingo Soleras, y depositario 
administrador D. Vicente Arregui Jimeno, domi
ciliado en la calle de Méndez Nañez, número vein
tiséis; y se hace pública dicha declaración con el 
fin de que cuantos sa consideren acreedores del 
quebrado presenten relación de sus créditos para 
incorporarlos á la quiebra; previniéndose á la vez 
á las personas en cuyo poder existan bienes ó de
rechos pertenecientes á D. Manuel Aivarez, ha^an 
manit elación de ello á dicho Juez Comisario, 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, de tenerles 
por onuítadores de bienes y cómplices en la quie
bra.

Yo prohíbe asimismo hacer pagos ni entregar 
efectos al mencionado quebrado, verificándolo so
lamente a! referido Arregui Jimeno en concepto 
de depositario administrador de la repetida quie
bre. , .

Dado en Zaragoza á veinte de Junio de mil no
vecientos siete.—Julián Huerta.—De su orden, 
por orden de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre
gui, oficial habilitado.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de esta ciudad, por providencia de veintidós 
de Mayo último, ai admitir en cuanto hubiere lu
gar en derecho la demanda de pobreza promovida 
por los cónyugues D. Manuel Cacho Zamora y 
D.a Hilaria Cisneros Cabeza, para litigar con don 
Manuel A'varez, vecino que fué de esta ciudad, 
donde habitó en la calle de San Pablo, número 
doce, y cuyo actual paradero se ignora, acordó 
conferir traslado de dicha demanda con empoza
miento al demandado, para que dentro del térmi
no de nueve días compareciese y la contestase 
pertonáudoae en forma; y con esta fecha, en virtud 
de hallarse el Sr. Aivarez, según se ha dicho, en 
ignorado paradero, ha dispuesto se le haga el em- 
piHzamieuto de referencia, mediante la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y fijará en estrados y sitios público» de 
costumbre de esta localidad; previniéndole quede 
no comparecer á contestar la demanda, dentro del 
plazo indicado, á contar desde el día siguiente há
bil al de la inserción, continuará su curso el inci
dente, entendiéndose tan solo con el Sr. Abogado 
del Estado, y haciéndole presente que la copia de 
la demanda queda reservada en la Escribanía del 
que suscribe, para serle entregada tan luego como 
se presente con tal objeto. , ,

Zaragoza dieciocho de Junio de mil novecientos 
sitibe.—El Escribano, P. O. de D. Romualdo Paraí
so, Cándido Arregui, oficial habilitado.

Cédula de citación. .
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia dictada hoy, en 
diligencias de cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, procedente de causa contra Gregorio 
Mariano Figueras Ibáñez, sobre lesiones, ha acor
dado que José Aznárez Ezquerra, que habitó en 
la calle de! Azoque, número noventa y seis y no
venta y ocho, sea citado mediante cédula, por igno
rarse su paradero, para que el día veintiocho del 
actual, á las diez,comparezca ante la Audiencia 

provincial á declarar como testigo en el acto del 
juicio oral de la indicaia causa, bajo la multa de 
la L3y. , ,

Y en su virtud expido la presente cédula, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza á diecinueve de Junio de mi! nove
cientos siete — El Escribano, Augel Arnau.

Cédula de notificación y requerimiento.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cau^a contra Francisco Segarra 
y Francisco Pons Román, sobre estufa de prendas, 
dinero y efectos á Sabino Sola Loreta, dictó con 
fecha dieciocho de Mayo último, el auto cuya par
te dispositiva dice: «Se declaran rebeldes á los pro
cesados Juan García Segarra y Francisco Pona 
Román, archivándose este sumario hasta que se 
presenten ó sean habitada, reservándose el perjudi
cado Sabino Sola Loreta la acción civil que le oo- 
responda para que pueda ejecutarla independien
temente de la causa, y al que se devolverán los 
efectos ocupados á los sustractores, extendiéndose 
diligencia suficientemente descripta de los objetos 
que se devuelvan».

Y no habiéndose podido averiguar el actual pa
radero del pe1 judicado Sabino Sola Loreta, qQe 
habitó en la casa número cinco del barrio de Cari
ñena, se le notifica por medio de la presente cean- 
la y se le cita pata que dentro del término de nue
ve días, contados desde el siguiente al de su pub i- 
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta, proviuciR, 
comparezca en este Juzgado á recibir los efectos 
ocupados en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parftr 
el perjuio á que hubiere lugar. , ,

Zaragoza diecisiete de Junio de mil noveoieu o 
siete.—Ei Escribano, Angel Arnau.

«xrAgvK*.—San
D. Eusebio Nestar y Rubíes, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San P* 1
de esta capital: -
Por la presente, y como comprendido en el u * 

mero primero del artículo o< hocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bu ' 
ua y llama á Félix Basanta de Blas, de 
años, casado, periodista, vecino de esta ciada 
natural de Folgoso, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, o 
tados desde < 1 siguiente al en que esta r0qa19 
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, oonlPítremQ. 
en mi Sala audiencia, sita en la calle de la De 
craoia, número sesenta y dos, con el objeto 
practicar una diligencia en causa que se slgnl°b^0 
injurias y cumplir la pena impuesta; j0
que de no verificarlo será declarado rebelde y 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod,lfilioía 
Autoridades y ordeno á los agentes de la '* 
judicial procedan á la busca del expresado p 
sado, y caso de ser habido lo trasladen a 
celes públicas de esta ciudad á mi di9PoslolO“Ñtog

Zaragoza dieciocho de Junio de mil noveci 
siete.—Eusebio Nestar.—El Escribano, Jus o 
perador.—---- 

impr e n t a  d e l  h o s pic io


